
Solicitud de cita previa para "inscribirse" como demandante de empleo en tu Espai Labora (14988 / 
SIA: 223623)

Organismo
LABORA SERVICIO VALENCIANO DE EMPLEO Y FORMACIÓN

Estado
Abierto

Plazo de solicitud
Abierto

INFORMACIÓN BÁSICA

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ LE SIRVE?
A través de este procedimiento, se puede solicitar cita previa para realizar la inscripción en todos los Espai 
Labora de la Comunidad Valenciana.

REQUISITOS
- Tener la nacionalidad española o de algún país miembro de la Unión Europea, del Espacio Económico 
Europeo (Islandia, Noruega y Liechtenstein) o de Suiza, así como sus familiares (cónyuges y descendientes 
menores de 21 años, o mayores de esa edad si están a su cargo), sea cual sea su nacionalidad.  
 
- Ser trabajador extranjero no perteneciente a los países anteriores, con reconocimiento de acceso al mercado 
nacional de trabajo (posesión de una autorización administrativa para trabajar, o bien, no estando en posesión 
de ella y encontrándose legalmente en España, estar en condiciones de acceder a ella).

INTERESADOS
Los residentes en la Comunidad Valenciana que tengan16 años cumplidos siempre que reúnan alguna de las 
siguientes condiciones

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
· Formulario de consulta

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
La inscripción como demandante de empleo en LABORA puede realizarse en cualquier momento. Si se va a 
solicitar una prestación o subsidio por desempleo, el plazo de inscripción será de 15 días hábiles desde la 
finalización de la última relación laboral.

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
Para los efectos únicos de inscripción: DNI/NIE y documento acreditativo de domicilio de residencia

FORMA DE PRESENTACIÓN
Presencial
De forma presencial, dirigiéndose a Espai Labora

Telemática
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https://sede.gva.es/es/formulari-de-contacte-funcional
https://sede.gva.es/es/formulari-problemes-tecnics


 
https://labora.gva.es/es/miservef

TRAMITACIÓN

INFORMACIÓN DE TRAMITACIÓN
Acceso: 
Para utilizar el servicio de cita previa, a través de internet, el ciudadano debe identificarse proporcionando al 
sistema los siguientes datos obligatoriamente:  
- Número de DNI/NIE y su fecha de nacimiento.  
*Si el interesado ya estuviese inscrito el sistema informará de dicha circunstancia no permitiendo continuar 
con el proceso. 
- Nombre y primer apellido 
- Código postal 
El sistema le solicitará también: Código Postal y número de teléfono móvil para poder recibir SMS de 
confirmación.  
 
 
Procedimiento:  
1.- Con los datos introducidos, los ciudadanos accederán al calendario para cita previa del Centro SERVEF que 
corresponda en función del código postal del domicilio de residencia.  
 
2.- A la vista de dicho calendario el interesado seleccionará una fecha y una hora, de las que aparezcan como 
disponibles. 
En caso de solicitar prestaciones económicas por desempleo, si las citas que ofrece el sistema excediesen el 
plazo de 15 días para solicitarla, deberá pasar directamente por el Centro Servef de Empleo que le corresponda 
por domicilio. 
 
3.- Tras seleccionar la fecha y hora de la cita previa se puede imprimir el documento de confirmación de la cita, 
donde le informará de la fecha, hora y centro en el que va a realizar la inscripción, así como del procedimiento a 
seguir cuando se presente en el Centro asignado para realizar la inscripción 
*Si el interesado ya tuviese una cita previa concertada anteriormente, el sistema le informará de dicha 
circunstancia y ofrecerá la posibilidad de cancelar la cita anterior para concertar la nueva cita solicitada o 
cancelar el proceso. 
 
4.- Cuando acuda al centro debe dirigirse al dispensador de números del Gestor de esperas del centro y 
seleccionar el botón "Confirmar cita previa". El gestor automático de esperas le solicitará que introduzca su 
Identificador DNI/NIE  
 
5.- Realizada está confirmación el dispensador le ofrecerá un número de turno y debe esperar que en el panel 
informativo del gestor de esperas aparezca el número facilitado informándole a que mesa debe dirigirse para 
realizar la inscripción.

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
LABORA SERVICIO VALENCIANO DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
AVDA. NAVARRO REVERTER, 2 
46004 València (València/Valencia) 
Tel.: 012 
Web: labora.gva.es/es

•

RESOLUCIÓN

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
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https://labora.gva.es/es/miservef
https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/departamentos/detalle_departamentos?id_dept=20161


LABORA SERVICIO VALENCIANO DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
AVDA. NAVARRO REVERTER, 2 
46004 València (València/Valencia) 
Tel.: 012 
Web: labora.gva.es/es

•

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí
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https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/departamentos/detalle_departamentos?id_dept=20161

